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NOTIFICADO POR ESTADO No. 181 DEL 15 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

 A costa de la parte interesada, por secretaría expídase 

copia auténtica de lo solicitado por la apoderada de la parte 

demandante en escrito remitido vía correo electrónico el día 4 de 

julio de 2020. 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la 

demandada, señora DIANA LORENA OLIVEROS VARGAS en escritos 

presentados vía correo electrónico los días 25 de septiembre del 

año pasado y 13 de mayo del cursante año, y dado que al mismo le 

fue otorgado poder expreso por su poderdante para recibir y 

cobrar; por secretaría verifíquese la existencia del título 

correspondiente a las costas fijadas en la sentencia y de ser así 

ordénese su pago al apoderado de la demandada, Dr. GUSTAVO ADOLFO 

RAMIREZ VERA, teniendo en cuenta para el efecto las directrices 

dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, 

realizando el trámite pertinente para el cargue y autorización en 

la página Web de dicho título, a fin de que sea cobrado por el 

interesado en cualquiera de las oficinas del Banco Agrario en el 

país, sin necesidad de presentar título físico.   
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